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La Asociación de Amigos de la Villa de Magaña se constituyó en 2011 con diversas 
finalidades tal y como consta en sus estatutos. En este orden de cosas en 2022 se planteó 
la convocatoria de un concurso de relatos cortos, de manera que, a través de la literatura, 
se pusiese en valor el valor cultural y patrimonial de nuestra tierra. Por ello, se favorece 
siempre que la producción literaria tenga que ver con la zona y hable de nuestros pueblos.  

1. PARTICIPANTES: Podrán participar cuantas personas quieran, sin límite de edad ni 
nacionalidad. No podrán concurrir los miembros de la Junta directiva de la 
Asociación ni del Jurado.  

2. CARACTERISTICAS: Ha de ser un texto original en dos modalidades tanto en verso 
en como prosa, en idioma español no publicado, ni presentado en otro certamen. 

3. TEMATICA: El lema de este año, es: Yo voy a ayudarte , Magaña. En esta ocasión, 
además de tener relación con Magaña, su geografía, historia, tradiciones, 
costumbres, trabajos, juegos, vida cotidiana o cualquier otra materia, se ha de incidir 
en la problemática derivada de la España vaciada.  

4. EXTENSION, FORMATO: Cada autor podrá presentar solo un relato corto con una 
extensión máxima de 1800 palabras. Formato del texto: Fichero en archivo editable 
(.doc, oodt, .doc x) en tipografía Arial 12 puntos e interlineado doble, márgenes 2,5. 
También se adjuntará en fichero pdf. 
En los ficheros de los relatos arriba mencionados, no se pondrá ninguna 
identificación de su autoría, ni firma ni marca alguna. 
 

5. MODO DE ENVIO:  
• Los relatos han de hacerse llegar al correo electrónico1 de la asociación 

amigosdemagana@gmail.com en el que se hará constar:  
• EN EL ASUNTO: II CONCURSO RELATOS 2024 
• EN EL CUERPO DEL MENSAJE 

o Título del relato 
o Nombre y apellidos 
o Edad 
o Dirección Postal y de correo electrónico 
o Teléfono de contacto 

6. PLAZO DE PRESENTACIÓN: El plazo máximo de presentación de las obras será el 31 
de julio a las 23.59 horas. Cualquier relato recibido con posterioridad a esta fecha no 
será tenido en cuenta. 
 

 

 

 

                                                           
1 Los datos personales recogidos de su correo electrónico serán tratados de conformidad con el Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de 
Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.  
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7. JURADO. El jurado estará formado por personas relacionadas con el mundo literario, 
elegidos por la Organización del Concurso.  
 
Su decisión será inapelable y lo podrá declarar desierto. Su resolución se hará 
pública en las redes sociales de la Asociación y directamente a los participantes y 
premiados.  
El fallo del jurado se hará público en el acto de entrega de premios que se celebrará 
en Magaña a partir de la primera semana de agosto de 2024. Con carácter previo se 
informará a las ganadoras y/o ganadores del fallo del jurado para que, en caso de no 
poder asistir, pueda participar con un video o con un mensaje para ser leído el día de 
la entrega de premios, ante el público asistente. 
 
   

8. PREMIOS. El premio tendrá una dotación económica de: 
a. 150 € en la modalidad prosa 
b. 150 €en la modalidad verso  

El abono del premio se hará por transferencia bancaria. 

Además, se obsequiará con un lote productos de la tierra adquiridos en algún 
comercio de la localidad o de la zona en caso de asistir a la entrega de premios.  

 
9. CESIÓN DE DERECHOS DE LAS OBRAS PARA SU PUBLICACIÓN.  

Los trabajos premiados quedarán en propiedad exclusiva de la Asociación de 
Amigos de la Villa de Magaña. Los relatos del ganador o ganadores ex aequo, serán 
publicados en el siguiente número de la Revista Cascarita a la celebración del 
concurso.  
La Asociación podrá también proponer a todos o a algunos participantes, la cesión 
de estos derechos para publicar los relatos en su revista Cascarita en sucesivos 
números. 
Para todo ello, se solicitará autorización expresa por escrito al autor.  

 

 
 

 


